
UNA NOTA COMPLEMENTARIA SOBRE LA PRETENDIDA
FORMULA DE BUENA FE DEL COMODATO'

(Contraposición entre D. l).6.1).pr. y D. l).6.17.5)

fevm Penroo
Unive¡sid¿d de León

L En un estudio recientemente publicado 1 trataba de mostrar

-aspecto, por otra parte, puesto ya de relieve por un pequeño sec-

tor de la doctrina- la práctica im¡nsibilidad de sostener la existencia

de una fórmula in ius de buena fe para el comodato rom¿mo, de

acuerdo con los textos jurisprudenciales recogidos en el Digesto 2'

Los iuristas siempre se refieren a la fórmula in tactun y, si en alguna

ocasión parecen hacer mención a la fórmula de buena fe, ello se debe

a alteraciones de los fragmentos que, en general, no han resultado

muy dificiles de probar 8.

ó Comrmicación pr€Éentada eo las Segundas Joruadas de Profeso¡es de
De¡echo Romano ( Mad¡id, f9$),

1 PAEc¡o, La ptetendiilz lótnub 'in hts" dBl comoil¡to en el Edicto
prato¡lo, er RDA. 29 (1983), p. 235 ss.

2 Algrmos (como Levy y lGrer), han llegrdo a hipotetiza tnt fotmub
oo¡nmodoL lr¡ l.¡r que no hiciere ¡efe¡enci¿ a w oporterc ex lide bou, cfl.
KASER, D¿J ¡¿inLecle Priadtrecht f¿ (1971), p. 534 y referencias, Este ¿utor
tie¡cle a pe¡sa¡ qtte h, oc¡io commodatt -al igual que 14 actio ¡el ¡ttDüae, lL
¿ciio piy;¿tuticia'y las acciones de división- p'""" iq"" no tenían Ia cláusula
do bue¡ra fe et sE lítertio fueron co¡xide¡adas cvmo de buena fe en la época

clásica ( ver K^sa, Das imlsch¿ Ptíoúrecht II2 [1975], pp, 3i]3-4, n. l4);
esto, quo si es cierto PaÉ la actio ¡el uoriae (cf:..I' CaE'{A.DE9 y l. -Penrclo,
Dos et airl,;.ts [f9$1, p. 14 ss.), ¡o pa¡ece que ileba admiürse para lá5 oü-as.

Cie¡tamente os este, €n el foodo u¡ i¡tento de comPleta¡ l¿ liste de Cayo 4.62
cou la de I. 4.6.28, y t4l i¡tetrto ¡o resulta en ve¡dad feliz; sobre esto irfra, n. 6.

s l¡corcili¿bles c¡'¡. lna actlo comÍ@datt de bue¡¿ fe resultan D. 44.7.

34,1 y D. 47,2.72.pt (cfu, LÉBq Dle Klagenkotkuretz lrn ?iitnisclvr necht
|ISI?J, p. 172, t.244 y p,87 ss, con ¡eferencias ), La mencíón de D. 13.8.3.2:
sicut ir ceterls botae fidzl ludicii.s simihter, no suele ilud¿¡se que eetá inter-
polaila (cfr., eot¡e otros, KAsn, Qu¿¿ti ea ¡es est lL933l, p, 76 s.), La alusión
áo D. 13.6.17.3: co¡weúi in nuttus praestúioíes actíoíesque cioiles, 6 lzr¡-
biéú compil¿to¡ia; todo ase pasaie es ¡eel¿borado (con algunas duilas Pnovrnr,
Coñtrlhúl alla t¿o¡¡t d¿l ludicit cont¡a¡b llÉIl, p. 104). la ilisti¡ción de
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De todos modos, la mayor parte de la romanística continúa h¿-

blando -si bien en ocasiones con cierta inseguridad a-, de la fór-
muJa ín ists de buena fe del comotlatq basándose sobre todo en el

testimonio de Gayo 4.47, donde parece mencionarse de manera
explícita dicha fórmula dn. ius ex lüe botn. Así, segrin ese pasaje:

Sed er quibusdnm causis ptaetor et in ün et in
lactum conceptas forrrutlas proponit, aehtti ¿lzpositi

et commod.ati.. -

Y, tras exponer con todo detalle la fórmula in ir¡s de buena fe
y la fórmula in lacttun del depósito (en orden inverso al cronológico
de aparición, pero según el presumible orden edictal6) concluye:

Simil.es etiam commadati lormulae sunt.

Es decir, que si las fórmulas del comodato eran 'similares" a
las del depósito (de acuerdo siempre con Gayo 4.47) y éste tenía
una fórmula in ta.ctum y otra in dr¡s de buena fe, parece que debe
concluirse afirmando también la existencia de una fórmula in ir¡s

er fid,e born para el comodato.

Pero debe anotarse que esa afirmación no resulta congruente
con otra desprendida del mismo Gayo, 4,82, donde al dar la lista de

D, 17.2,38.pr, entre botwe lidpí iudícia generulia et specialia y los ejemplos
sucesivc es mnsiderada interpolada por la inmensa mayorla de los estudiosos.
La re4erencia a la compensación en D. 13.6.18.4 debe ser justinianea, aunque
éste me p¿¡ece el f¡agmento más dudoso. La inclusión del cotnodato enhe los
conhatos de buena fe en D, 2.14.7.1 se debe quizá a er¡o¡ mecánico del trans-
cripto¡, que copió [commo] ¿latum en llrg¿,r de <nwn2 d¿trm ( cfr. GRosso,
ll dsterrw ronano dei controttí3 (1963), p, 53; D'Ons, Conaentiones y cofl-
ttuctus, en NIDE. 46 (1976), p. 137). Por lo demás la conha¡rosición que
eparece en Paulo ent¡e el comodeto (D. 12.5.9.pr) v los contratos de buena fe
(D. f2.5,9.1), ¡esulta d¡ásüca en un supuesto idénüco. Véase para todo el
estudio citado srptu, D, l, y referencias bibliográfic¿s alll citadas.

I Asl, p. ej., Fvn¡T€sEcA Derccho Pñaada Roma¡w (1978\, p. 2,52, o
C¡¡ci^ CAn¡ , Deecho Prioad,o Vs1¡ane z (Ig82l, vol. I, p. 308.

ó Sobre esto Bu¡¡ro, ¿¿¡ lórmdts dz la "a..tio depositt', et\ SDHI.
(f962), p. 233 ss., y GANDoLE, Il deposito nelln problematica d,elb gfu¡ütptx-
ilerza rcnana ( f976), p, 69 ss. -Aunque el tema no es pacífico en la doctdna,
la muy tardía c¡eación de )a lotmula d,epositi in ius ex fide bona (según lo más
probable poco antes de la redacción definitiva del Edicto), quizá justüicaría el
qrÉ la aatio d,eposüi pssase a enc¿bezar el tíhio edictal XIX conforme a la
hipótesis de Lenel.
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existentes (también el de

que resulta en extremo
fe de acuerdo con los

los bonne fid"ei iüd.iaia recoge todos los

depósito ) y no cita el de comodato 6 bi'.

Por tanto, si partimos de la base de

dificultoso el aceptar la fórmula de buena

6 bis Duraúte algúr tiempo se pensó que al final de las 1lrcas 5 y 
-6

( repetidas ) del folit 68, verso del palimsesto ve¡onés 1véase la edición de

SrósMr]\D, Qaii lrtstilutlotÚ/,n coí&tttolii quaüuor. Codicis oeron¿¡sís ile¡wo
colbtl apogtaphum contecit 11874, reimp. utilizada, 19651, p. 2I2)' debía in-
cluitse óo¡imodatí después de tutelae; y asi Bíú'ID!" Iu¿icia bonae fulei (192.0)'

p. 176 ss. E.o oo p,r"du adm;tirse; óapocci demostró sobrademente que tras

*teloe se leÁ ruoe = lei) rlxoñ)ag, cfr. C^Pocr, Ad Cai Instlhttioltas 1V,62.

Rei uroñoe iudicilltu, ea BIDn. 36 (1928), p. 139 s La tesi¡ de L. Lombardi
según l¿ coal la "¡" de las üneas 5 y I debe ser lelda como "p" y su lectur¿ suL
siltiente: p(¡aescriptk) a(eúk) ae(stirtr4lori4), pa¡ece inconsistente y arbitrarial
cfi. L. Lovs,n or, i'L'octio o¿stinatoia" e i "bo¡we tidai iudicia", en B/DR. 63
(f960), p. 159 ss. L¿ nueva lectu¡a Propuest¿ Po¡ ScHm¡rr! (voz Comod¿to,

en EdD,, vol 7, p. 983, n. 27), segun la cual el final de la línea 5 da¡ia'c" o

"cni' + diti -láea 6- = c(mpoii, no es acqrtable por dos motivos: a) por-
que la llnea 6 ¡epite l¿ 5 c'on t¡es let¡as de dife¡encia y no puede admitüse

uro¿ variación tan raücal; b) porque se basa en la comParación ent¡e Cayo

4,82 e I. 4,6,8, y esa compaiacién se l'uelve contra él: ciert'o es que lae

Inttitutiones ile Jusüoiaao se motlelaroD sob¡e las de Gayo y en este Pasaie
taúbién. Dero Gávo cita loc iuicios de bueoa fe en u¡ o¡den que ¡ro se codes_

ponde ni'con el'¡dictal, ni'con el de Sabino, ni con el historico aproximado

áe aparjción, Di (ún r¡n orden que pudiéramos entende¡ como lógico; Pues
bien, ese anárquico orden gayano es seguido al pie de la letra Por Justinisno,
lo que impide tecir que el- áomodato sá citaba in Gayo 4.62; veámoslo gráfi-

cameote:

Ca1to,4.82

- ex ernpto oendito

- locato cond,ucto

- negotioruñ gestotutrt

- na¡dati
- depositi

- fiduclae
- pto socio

- tuteloe

- rei urüiae

L 4.6.

- ex efltpto oendito

- locato aond,ucto

- negotiofum g%totum

- man¿ntí

- depositl
(no se cita al no existir ya la fiducia )

- pro soclo

- túelae
(pasa a citarse, c'on la va¡i¡ción Ír¡6tid4-
nea, en I.4.6.29),

- commodati I
- pig¡e¡atícía I no fueron de

- fam. erckcunilae I buena fe en

- cornmuri diatdundo | época clásica

- etc. )

Sesú¡ lo aúterio¡ pa¡ece, pue6, incuestronable que eu Gayo 4.82 oo pudo
c:taÍseborínl:,dati iaas na ¿14ü, y que la ¡econst uclión de CaPocci es la única

vi¿ble. Po¡ lo demás pretender que el cspista oúítió conú¡údatí en Gayo 4.62

quiá sea presumir demasiado, cf¡. ¡o obstante Mecor-enr, Le a¡ewtnlis¡e
dans l'édit du ptétew (1958), p. 93, n. 206.
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textos iurisprudenciales del Digesto, y contamos con que en Gayo

4.62 no se recoge el comodato (y el elenco de juicios de buena fe
ahí citado es completo ) quizá se deba definitivamente admitir una
alteración glosemática en Gayo 4.47o. Un dato supletorio, pero de
un valor incuestionable, que sirve también para negar la pretendida
t6rmula com.moil.ati in ius er fiila bona lo proporciona el hecho indis-
cutido de qtre la actio conutúrdatí a¡rarecía recogida en el Edicto
dentro del títr¡lo D¿ rebu creditis, y en ese título parece difícil el
suponer una fórmula de buena fe?.

II. Indi¡ectamente a redundar sobre lo mismo vienen, en mi opi-
nión, dos textos del Digesto (uno de Pomponio y otro de Paulo)
que nos pueden llevar a dos conclusiones:

a) que si el comodatario perdió la cosa comodada, pagó su

valor y más ta¡de la cosa por un evento lr-relve al comodante, aquél

ú Ya apu¡¡tada po¡ sor.Azz¡, en fun 6 (1951),p.259 ( recensión a Pastorir
ll comtnodato . . -) y reelaborada más ta¡d por S. Cmrz, D¿ "solutlo" I (1 2),
p. 209 ss. En mi opiDtón parece prefeúble el co¡sidera¡ alterado Gayo 4,47:
[et coivrodatl] (gl) tclrnilea etiarn conitadatl fotmulae su*l (gl), que el
co¡sido¡a¡lo como u¡a i¡ex¿ctih¡al gsyana; ciertamente una inexactitud ¿le t¿l
calibre ( ¡iaveutar una fórmulal) resulta inex¡rlicable de oho modo, por más
quo adoitooos que Gayo es un iurist¡ "distioto" a los demás.

r Krsq quizá zanie el problema con clemasiada facüdad: para él no
h¿bl¡ dificultad en acepta¡ ahí una fó¡mula de buerra fe, pues ao todos los

ir¡icios de buena le estaban en el título De bowe lüleí iudiciís, así l^ octlo tu-
telne o l^ a.otio ñ¿gotbrum gestorun Íy t¿mbién la actio rcl rrotbel qüeübeD
fuera de ¡¡e dh¡lo ( cf¡. KAsEn, Do¡ rijm. Pria, 12, cit., p. 534, n. l0 fiml);
pe¡o esta eq)licación úo co¡ve¡ce. En efecto, partieailo de Ia ¡econstrucción
edictal do Lenel, tenemos: a) En el título XIX De bonae tid¿i iudbils, se

oncüet¡t¡an las acciones de los dos cont¡atos fo¡males ( depósito y fidueia) y
do los cuaüo consensuale¡ (mandato, sociedad, cúmp¡aventa y arrendamiento);
b) I¡medi¿temente det¡ás, en el XX, at¡aldo po¡ el anterior, esti t^ actio rei
uo¡iae -taobié¡ de bueaa fe, al meros asimil¿da a ellas-, que atrae la
restante regulacíón en materia de resutución dotal; el título :c{1, De líbeñs et
de oerrtre, es obvio que vierié at¡aído pot el De rc uxori4; y en el XXII está

l¿ riltima acción de 6uena fe, la actio tuteloe (iunto con las ot¡as acciones de
ls tutela), atralda por 106 tíh¡los ante¡io¡es. Es decir, hay una enorme ló$ca:
el dhrlo XIX at¡ae al xx y al XXII, el XXI es abaído por el XX; c) La
úDica acción que queda fuera de esta "sist€mátic¡" es la actio negotlofltm ges'
torum, qne podla haber seguiilo a la de mandato -al que se aProxioa- Pero,
como el supuesto arquetípico de gestión de negocios es la r€P¡esentación P¡o-
cesal aparece ea la primera parte del Edicto (al fioal del título VIII: De
cognt¿odbus et ptocu¡atotibut et üeíso bús\. Con todo esto ¡rarece absurdo
el pe¡s¿¡ en u¡a fórmul¿ de bue¡a fe en el título XVII: D¿ rcbu c¡editis,
donde se recoge la cotdictio y ot¡ss acciones lí foctum asemgadas a ella, todas
ile de¡echo est¡icto. Además resulta taDbiéD sintom6tico que el depó'sito (que
sl tuvo prine¡o una fórmulo tn Íaatxm -de la que ignoramoa eu ubicación
edictal originaria- y luego otra. ln t¿s de buena fe) fuese llevado ¡l dtulo
De bonae fidet kr¿iciis y el comodato permaneciese eo el titulo De ¡ebus c¡edítls.
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no gozó en época clásica de una especlfica acción contraria para

recuperar Ia cosa o lo pagado por ella.

b) que el comodato no fue en el derecho clásico, al ntenos

según el tenor edictal, un negocio de buena fe.

El contenido de los dos textos es el siguiente:

- D. 13.6.13.pr. ( Pomponio, lib. 11 ad Sab.): Is
qui conanodatum aoceñ si non epryentis rcl na-
mlne comno¡fuúi condzmnetuL caoendum ei est, td
rcpertam domiun ei praestet,

- D. 13.6.17.5 (Paulo, lib. N ail EiL.): Rem com-
moilntam perili.ili et pto ea pretium dzdi, ilei¡ú¿ ¡es

ifl potestae tua oenü, Labeo ait [contrario iud,icio
aut rem mihi praestare te ilebe¡e aut quod, a tw
accepisti reddcrel 8.

Un dato inicial a tener en cuenta es que ambos trnsaies corres-
ponden a la rnasa compilatoria sabinianea, lo que todavía hace más

extraña la enorme contraposición de ambos e.

l. Tomando el primero de esos fragmentos (D. 13.6.f3.pr), ob-
servamos que si un comodatorio pierde la cosa comodada y es crrn-

denado a pagar la estimación, el comodante -en el texto se habla
de domiruts- debe dar caución prometiendo que, si la cosa aparece
luegq se la entregará. Nótese cómo al indicar que el comodante
debía dar caución se está implícitamente reconociendo que el co-
modatario no tenía aqui, en principio, ninguna otra protección pro-
cesal. Si las cauciones sirven para prestar cobertura iurídica a si-
tuaciones desprovistas de ella, quiere decirse en este caso que si el
comodatario uo recibía dicha caución, de la que surgía eyentualmente
la acción de la estipulación, no disponía de ningún otro recurso
procesal para reclamar. Ello lleva en pura lógica a negar la existen-
cia, al menos para este supuesto, de una acción contraria 10.

Ei ¡nsaje de Pomponio se refiere al comodatario que hubiese
pagado el valor de la cosa tras la celebración de un litigio en el
que fue condenado. Si el pago del valor se hubiera efectuado sin

8 Sob¡e el fundamento de esta inte¡polación, ir¡fr¿.
I Resulta mro ea cualquier caso que dos textod tan próximos como D. 13,8

l3.pr y D, 13.6.17.5 que, además, pasaron por la misma comirión compilato¡ia
presenten u,D¿ divergeocia taD g¡ond€. No se acie¡ta a comprender el porqué
uno fue alte¡ado y el otro no.

10 Pe¡o, ilesde ese momento, el comod¿nte viene a retener siD ca¡rsa y
procederla l^ condic+io. Ver irllro.
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proceso preüo la situación resultaría por completo idéntica, con la
salvedad de que, mientras en el primer supuesto el hacer la caución
sería ordenado por el iuez antes de condenar, en el segundo sería
pedida por el propio comodatario antes de pagar.

2. En el segundo fragmento (D. 13.6.17.5), Paulo nos presenta
el caso de un comodatario que pierde la ¡¿s comodada y paga su
valor, posteriormente la cosa lr.relve a poder del comodante. Para
resolver el problema se acude a la autoridad de Labeón, quien ha-
b¡la ilicho (?l) que, por la acción contraria, se podía reclama¡ la
cosa o su valor.

Deiando a un lado el que la acción de que dispusiera el como-
datario ¡nra reclamar del comodante los gastos extraordinarios rea-
lizados en la cosa fuera una específica actio convno¿Inti contrarial!

-que, si existió, tuvo que ser in factum- o fuese simplemente la
aatio negotioruttt gestoruna contraÍia u 

-también in factum-,lo que
sí interesa resaltar aqui, y este dato no parece haberse tenido muy
€n cuenta por la romanística crítica 13, es que toda la opinión atri-
buida a Labeón está interpolada.

En mi opinión tal conclusión resulta diáfana. En efecto: si los
casos expuestos en D. 13.6.13.pr y D. 13.6.17.5, son sustancialmente
idénticos, no se acierta a comprender cómo Pompnnio, jurista que
elaboró su producción científica en Ia primera mitad del siglo II
d.C., desconoce esa pretenüda acción contraria, y, en cambio, ésta
ya era conocida un siglo aates por Labeón. Al no poder dudar de la
genuinidad del pasaje de Pomponio, debe entenderse interpolada la
parte final de D. 13.6,17.5: [contrario - rcildere].

lII. Por tanto, el análisis sincrónico de estos dos textos nos per-
mite llegar a dos conclusiones fi¡ales:

a) Que si el comodatario pagó el valor de la cosa perdida y
ésta aparecía más tarde lmra el comodante, aquél no gozó en época

11 Teo¡la absolutametrte mayodta¡ia. Cf¡. P¡s¡o¡¡, Il com¡nodato ¡1l iJi-
¡.ltto ¡oiú¡to (lSü), p. 370 ss., con ¡efe¡encias.

!2 llipótesis de D'Ons, Derccho P¡ioada Rorta¡o a $ 4O8 y bibliografla
persooal citada en ese $ y en otro6 contiguos.

13 Así BESE¡.E, er la.s Beüñge tro mencioúa para nada este terxto. E. Lrvr,
Die KD¡tkwrcnz da Ac'tionen u¡d, Pe¡so¡e¡ lm kLasstsche¡ )mischen Recht,
vol tr ( 1092, ¡eimp. util, f9e4), p. f0f, no €Dt¡a a comenta¡ este aspecto.
P@v@a, Corú¡ihñf , . ., cit., p, 16, considera el te¡to como clásico; D'ORs,
Obsefuaclones sob¡e el "Edk'tum de rcbus uedltlf', en SDIII. IS ( 1953),
p. 189, lo considere parcialmente interpolado, pero oo po¡ las rozones que
aquí se aducen; para él la ¡efe¡encra a lr acciód coDharia suplaató eo el
texto, po¡ obra de los iustinianeos, a la ¿cciótr de dolo que se¡fa la aludida
por Labeón.
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clásica de una específica acción contraria contra éste; sólo disponla

de la correspondiente acción de la estipulación si preüamente soü-

citó garantía estipulatoria.

Aún cabría pensar, como hacía d'Ors la, en la actio de dolo'
Esto supondría que, efectivameDte, la referencia compilatorira al
iudicium contrariurn en D. 13.6,17.5 habría suplantado a la origi'
naria acción de dolo labeoniana. Tal confetura parece en principio
estinable pues bien conocida resulta, por una Partg la ampüa acep-

ción que el dolo tiene para Labeón, ¡ por otra, el carácter subsiiliario
de dicha acción. Sin embargq podría alegarse frente a esto que la
extensión de la acción de dolo al presente supue.sto sobrepasarla al

de cualquiera otro presentado en las fuentes 15, y también que Pom-

ponio conocía bien la opinión de Labeón sobre el dolo (que, incluso

sigue; véase p. ej., D. 4.3.1.6) y si la. ac'tio ile dnlo hubiese sido eier-

citable en este caso no se entendería su postura, recogida en D' 13'6

13.pr, en el sentido de exigir caución,

En cualquier caso la opinión de Labeón, presuntamente recogida

en D. 13.6.17.5, fue simplificada y cambiada. Probada pues la inter'
polación, y admitiendo que el recurso alr aotio ilc ilnlo rcsrita erpí
muy forzado ¿cuál pudo ser la opinión genuina de este iurista? A
mi entender, y dando por supuesto que el comodante no había dado

caución" Labeón quiá d€bió decir que procedería contra él una
acción in la.'tun p,or el valor de lo que hubiera debido pagar si

hubiera dado la caución conesponüente.

Si se mira desde un punto de üsta crítico la mención a la acción

contraria en D. 13.6.17.5 es fruto de alteración, no del iurista augus-

teo; la parte final de ese texto fue por completo transformada.

Deberí4 pr fin, anotarse, aunque en ninguno de estos pasajes

se menciona tal posibilidad, que también debió ser factible ¡nra el

comodatario -una vez recuperada la cosa por el comodante- ejer-

citsr la con¿ictio para recuperar la cantidad pagada. En efecto, ini-
cialrnente el comodante tenía causa para retener dicha cantiilad, pe-

ro tal causa vendría a fallar desde el momento en que recupera la

11 Cfr. su opinión al fin¿l de la notÁ snte¡io¡. Hoy parece m¿nte¡e¡ qu€
Ia acción ¿ la que presumiblenento se ¡efe¡í¡ Labeóo e¡a la, cordiafio:
DPR. a cit, $ 408.

16 Cos¿ alistint¿ serla que el comodq¡te hubiere teaido un compo¡tamiento
doloso (p. ei., que supiese ilónde estaba la cosa y pese a ello eúgió el Pago
del valor), en cuyo caro d procoderfa la octio d¿ ilob, pero sieurpre subsiili'r-
riameúte.
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cosa; así, procedería la con¿ic.tio como en cualquier otro supuesto de

ddio ob cansamlg.
b) Que, de forma indirecta, estos dos textos sirven también

para negar el pretendido carácter de buena fe del comodato. Cierta-
mente, siendo una característica esencial de los juicios de buena fe
la reciprocidad, esto es, que su{an (al menos de modo eventual ) ac-

ciones civiles de buena fe a favor de cada una de las partes r?, no

se explica cómo Pomponio -si el comodato era un negocio de buena

fe- no menciona la a.ctio commúnti in ius en función de contraria,

que hubiera cubierto por completo los intereses del comodatario, en

el supuesto previsto en D. 13.6.13.pr 18.

Si Pomponio no recoge la fórmula de buena fe (como no la
recoge ningún otro iurista, salvo el controvertido ¡rasaie de Gayo 4.47)

se debe con toda probabilídad a que no existía en su é¡roca, y esto

es tanto como decir que no estuvo preüsta nunca en el Edicto, pues

Pomponio fue conternporáneo de Salüo fuliano, y después del año

130 d.C. no se crearon nuevas fórmulas 1r.

le Un supuesto paralelo viene previsto en Ulpiano 32 ad Ed., D. 12-7.21

Si tullo oesthna,ta lataa¡úa coídrte¡it, deln¿.e omhsis eís domlw prctlum er
lochro corúett¡ts praestite?dt pos+eaque damírt1lg inoeieri, oestirtvíta, q!4 ac-
tiotu debea, co¡sequi ptetturfu Ead dpdit? Et aít Cosslus eum nor solm ex
condtnto ryere, ae¡um co¡úicere damino posse. Ego Pltto et co¡útPto omni'
moilo eum habetu action¿m, üt autem et condlcere possit, quoesitúL est, qul4
¡w¿ hd¿bltum deA$; risl lorte quasl siíe cousa datum sit pútamtts coidici
posse, etenim aestinvnt\ ínoeÍtis qtnsi shv cousa d&txúL aidetut. Aqul se Pre-
seúta el caso ile rm batane¡o que perdió los vestidos recibidos para limpiar,
p¿gó el p¡ecio de los mismos y luego volvieron al Propietari,o; Casio entendla
quá "o ifb podia eiercitar la nctío conducti de buena fe, sino tambi& la
;ondi¿tlo. la opíatón posterio¡ de Ulpiano (por lo demás algo confusa en el
texto) parece da¡ a entende¡ lo mismo; desde luego un pago indebido no lo
hay puis cua"do pagó lo debía, pero sí falta la causa para ¡etener la cantidad
póuai"r¡a desde el momento en que los vestidos aparecen P*s el locoto¡'

ü Esto es común a todo6 los luicios de buena fe. Suele decirse que a este

principio falla b ocüo rci uroriae qne sólo puede ser eje¡citada por la muier,
¡o .liqpoDiendo el ma¡ido de acción cúrtEria; esta excepcióo, según_ c¡eo, 9s

sólo apar€nte pnea la actio reí uro¡be e¡a en sí misma recíproca y, de hecho,
las ¡ete¡tto¡ws (que son excepciones, sólo que il set l^ ootio rei uuoúae \aa
a¿ción de buena fe no era preciso el insertarlas en la fórmula ) curnpleo las

voces de acciones csntrarias aunque no sean tales acciones. L¿ actio rcl uuo¡ioe
vi¡o ¿ subsu¡ri¡ todo el antiguo mecanismo de restitucióD dotal (que incluía
sob¡o todor lA actio er. stipulatu, ejercitable Por el constituyente cuando había
e¡igido al e[t¡egar la dote I¿ ca¿lio rei uroría¿, y las acciotr€É -'co¡t¡a¡ias"-
delnodbus y rcítm anatarum que, en el nuevo régime!, aParecen suPlement¡das

W las ratertlores). Sobre todo esto, con dive$as matizaciones, véase I. Gr-
w¡o¡s v I. PaRrcro- Dos ¿ú oirtü¡, cit.

ra i2rie a esa aóción se haga mención en D, 13,6.r?.5, no puede aceptarse
pues. ¿un ¿qu¿llq romanistas que adniten la acción i¡ ir¡s de buene fe del
L"tod.to, "ó 

conceden que pud¡era existir ya en época de Labeón.
re Sob¡e ¿lgu¡o¡ aspectos de este te¡trr, supr4 notas 5bis y 8.



SosRE LA rórurt¡¡.¡. DE BUEN FE DEL coMoDATo

P.D. En el debate abierto tras la exposición oral de esta comu-
nicación se alegó que, en Gayo 4.62, probablemente no se da una
lista completa de los juicios de buena fe sino sólo ejemplificaüva. Es
posible. Pero lo que no puede negarse es que Gayo señala: S¿nú

alrtem bona.o lüei iadicia Lnec ..., en el sentido de excluir todos
los no seíalados a continuación, y no deja de ser extraño que el
único sobre el que tenemos dudas (el de comodato) quede fuera
del elenco gayano; por lo demás debe exclui¡se también eI que la
sc'tio pigneraticio hubiera llegado también a tener una fórmula de
buena fe añadida a su antigua |írmula in fartum.
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